
Un servicio jurídico integral
Se publicará próximanente en el BOA la Ley de 

Servicios de Asistencia y Orientación Jurídica

Con esta norma se pretende que los aragoneses 

puedan tener una inicial orientación jurídica

GRAN AVANCE PARA EL COLEGIO DE ABOGADOS DE ARAGÓN

E
n unas fechas se publi-

cará en el BOA la Ley 

de Servicios de Asis-

tencia y Orientación 

Jurídica de Aragón, pri-

mera ley en España que regula de-

terminados servicios que, desde ha-

ce décadas, ya venían prestando un 

buen número de abogados de este 

colegio. Esta norma regula los ser-

vicios de asistencia jurídica destina-

dos a los inmigrantes, a los presos, 

así como de orientación a la mujer. 

Con tales servicios se pretende que 

todos los  aragoneses puedan tener 

una inicial  orientación jurídica, com-

pletando así el catálogo de posibili-

dades que recogía la Ley estatal de 

Asistencia Jurídica Gratuita. 

Es novedad que tales servicios 
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DECANO DEL COLEGIO DE ABOGADOS

los ciudadanos de Aragón tendrán 

la garantía de que, con independen-

cia de su situación social, económi-

ca o familiar quedarán desampara-

dos al menos en un inicial asesora-

miento de tipo jurídico. Esto es un 

avance social.

REFLEJO EN LAS LEYES. Estos 

servicios vienen deinidos como un 

servicio social público. Al ser enco-

mendada su gestión a los Colegios 

de Abogados de Aragón, estos tu-

telarán la libertad e independencia 

del abogado que presta su asesora-

miento al ciudadano, así como con-

trolarán las obligaciones deontoló-

gicas de aquellos, garantizando de 

esta forma las expectativas del ciu-

dadano en cuanto usuario de es-

tos servicios. Además, la ausencia 

de ánimo de lucro de los colegios y 

sus obligaciones de transparencia 

estén contemplados en una ley 

pues, hasta el momento, tanto en 

Aragón como en el resto del Esta-

do, estaban huérfanos de un mar-

co regulatorio global, estable y sui-

ciente. Hasta ahora estos servicios 

eran objeto de contratación pública 

y, en ocasiones, eran adjudicados a 

empresas mercantiles. Sin embargo 

la peculiaridad de estas prestacio-

nes hacía oportuno que fuese en-

comendada su gestión a los Cole-

gios de Abogados por las caracte-

rísticas de estos. 

A buen seguro esta Ley generará 

un positivo efecto en otros territo-

rios de España; generará  un efecto 

llamada. Y de esta manera Aragón 

nuevamente podrá estar a la cabe-

za en la aportación del Derecho a 

nuestro país -parafraseando a Joa-

quín Costa-.

Pero lo más importante es que 

y controles inancieros, son una ga-

rantía más.

Se ha conseguido que la activi-

dad que ya venían desarrollando los 

Colegios de Abogados tenga un re-

�ejo en las leyes. Podemos recordar 

que, en este año 2017, se cumplen 

veinticinco años desde la creación 

del Servicio de Asistencia y Orien-

tación Jurídica para Inmigrantes en 

el Colegio de Zaragoza. De forma 

similar, los servicios de orientación 

integral a la mujer, y el de asistencia 

a presos, son actividades que lle-

van prestándose desde hace más 

de dos décadas. Pero en todo ca-

so se crearon y se llevaron a cabo 

por la profesionalidad y vocación de 

un buen número de abogados que, 

de esta manera, hacían patente su 

compromiso con la defensa de los 

derechos ciudadanos. Es ocasión, 

por tanto, de satisfacción. M

CLAVES

Los aragoneses, 
independientemente 
de su situación, 
no podrán quedar 
desamparados

d

La ausencia de 
ánimo de lucro y la 
transparencia de los 
colegios suponen 
una garantía

d

Comprometidos. Antonio Morán, reunido en el Colegio de Abogados de Aragón. Mandatario. Antonio Morán, en su despacho.
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